
 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  

                    SALA  CIVIL - FAMILIA  

  

  

Magistrado: Jaime Alberto Saraza Naranjo   

Pereira, noviembre cuatro de dos mil veintiuno  

 Expediente: 66682310300120210019601 

 Asunto: admite recurso y traslado  

 Demandante:  Gerardo Herrera  

 Coadyuvantes: Cotty Morales Caamaño 

Demandados: Sonreir Centro Odontológico  

Proceso:  Acción popular 

 

 

Atendiendo lo establecido en el inciso 2° del Artículo 14 

del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020, se dispone:  

 

1. Se ADMITE el recurso de apelación interpuesto por la 

parte accionante y La coadyuvante Cotty Morales Caamaño, contra la 

sentencia del 28 de septiembre de 2021, dictada por el Juzgado Civil del 

Circuito de Santa Rosa de Cabal en la acción popular iniciada por Gerardo 

Herrera, coadyuvante: Cotty Morales Caamaño, frente a Sonreir Centro 

Odontológico. 

  

2. Con fundamento en esa norma, en firme el presente 

auto, empieza a correr el término para sustentar el recurso por el lapso 

de cinco (5) días. Vencido dicho plazo se correrá traslado al no recurrente 

por el mismo término. 

 

3. La sustentación del recurso deberá allegarse, dentro del 

término señalado, al correo electrónico de la Secretaría de la Sala Civil 

Familia de este Tribunal, sscfper@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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Notifíquese 

 

El Magistrado, 

 

 

 

  JAIME ALBERTO SARAZA NARANJO                    
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